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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020 y 00719/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados promovidos por ----------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc36226542]ANTECEDENTES

1. El día tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) las solicitudes de información pública registradas con los números 00096/DIFVACHASO/IP/2019 y 00097/DIFVACHASO/IP/2019 mediante las cuales solicitó:


· 00096/DIFVACHASO/IP/2019:
“Solicito Manuales de Organizaciòn de cada una de las Areas que integran el DIF Municipal de Valle de Chalco Sol. de la administraciòn 2019-2021” (Sic)

· 00097/DIFVACHASO/IP/2019
“Solicito el Manual de Procedimientos del DIF Municipal de Valle de Chalco Sol. de la Administraciòn 2019-2021” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El ocho (08) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió: 

· Solicitud 00096/DIFVACHASO/IP/2019:
“Los manuales de este ejercicio se encuentran en revisión por El Instituto Hacendario del Estado de México, es por esa razón que se envían los del ejercicio anterior” (Sic) 

A la respuesta, se adjuntó un archivo titulado “MANUAL DE ORAGANIZACIÓN PDF.rar”, el cual contiene los manuales de organización correspondientes a la administración anterior (2016-2018).



· Solicitud 00097/DIFVACHASO/IP/2019: 
“Los manuales procedimientos de este ejercicio se encuentran en revisión por El Instituto Hacendario del Estado de México, es por esa razón que se envían los del ejercicio anterior” (Sic)

A la respuesta, se adjuntó un archivo titulado “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PDF.rar”, el cual contiene los manuales de procedimientos correspondientes a la administración anterior (2016-2018).

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las de respuestas del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

· En el recurso de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020:
A) Acto impugnado:  
“No envían el Manual que se Solicito” (Sic)
B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad:  
“No mandan ningún documento donde demuestren que el Manual esta en Revisión por Parte del IHAEM” (Sic)



· En el recurso de revisión 00719/INFOEM/IP/RR/2020:
A) Acto impugnado: 
“No emiten el Manual Solicitado”
B) Razones o Motivos de inconformidad: 
“no emiten el Manual Solicitado solo comentan que esta en revisión pero no anexan algún Documento que avale su dicho” (Sic)

5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00718/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintises (26) de febrero de dos mil veinte se ordenó la acumulación del recursos de revisión 00719/INFOEM/IP/RR/2020; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El siete (07) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados respectivos a los recursos de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020 y 00719/INFOEM/IP/RR/2020, adjuntanto el mismo archivo para ambos, titulado “OFICIO IHAEM.pdf”, el cual fue puesto a la vista del RECURRENTE para que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, este no se pronunció al respecto. 

· OFICIO IHAEM.pdf: Contiene el oficio SMDIF/UIPPE/TRANS/05/2020, dirigido al Vocal Ejecutivo del IHAEM, mediante el cual se solicita la revisión, análisis y/o corrección de los Manuales de Organización del Sistema Municipal DIF. 

9. El ** (**) de marzo del año en curso, se amplió el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ** (**) de marzo de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc9502271][bookmark: _Toc36226543]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc9502272][bookmark: _Toc36226544]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9502273][bookmark: _Toc36226545]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve (09) al veintinueve (29) de enero de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc36226546]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. Seguidamente, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó: Los Manuales de Procedimientos y Organización de las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, de la actual administración.

14. El SUJETO OBLIGADO atendió las solicitudes de información manifestando que los manuales del ejercicio actual se encontraban en revisión por el Instituto Hacendario del Estado de México, razón por la cual remitió los Manuales de Procedimientos y Organización de la administración pasada. 

15. Derivado de los pronunciamientos realizados por el SUJETO OBLIGADO, el recurrente presentó sus recursos de revisión mediante los cuales señala como motivo de inconformidad, que las respuestas a las solicitudes de información no correspondían a lo solicitado y no se remitió ningún documento donde constara que los Manuales se encontraban en revisión por parte del IHAEM , razón por la cual el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado adjunto el oficio dirigido al Vocal Ejecutivo del IHAEM mediante el cual se solicitó la revisión, análisis y/o corrección de los Manuales de Organización del Sistema Municipal DIF.

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en verificar, si con las documentales remitidas en las respuestas dan por colmado lo solicitado por el particular y que la respuesta cumpla con lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, lo anterior, a efecto de verificar que se dé cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto, si se vulneró, ordenar su reparación.

17. [bookmark: _Toc9502275][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, misma de la que el ahora recurrente se duele.



[bookmark: _Toc36226547]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _Toc36226548]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc36226549]De la suplencia de la queja en el recurso de revisión

22. Debemos recordar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

23. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:6] y 181[footnoteRef:7] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [6:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [7:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


24. Aún y cuando el particular se inconformó porque las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO no correspondían a lo solicitado y no se remitió ningún documento donde constara que los Manuales se encontraban en revisión, es decir, dudó parcialmente de la verfacidad, se tiene que existe una discrepancia, ya que se emitió respuesta en fecha ocho (08) de enero de dos mil veinte y el oficio que se adjuntó al informe justificado, dirigido al Vocal Ejecutivo del IHAEM mediante el cual se solicitó la revisión, análisis y/o corrección de los Manuales de Organización del Sistema Municipal DIF, se suscribió en fecha treinta (30) de enero de dos mil veinte, es decir en fecha posterior a la respuesta otorgada.

25. Razón por la cual conviene citar lo establecido por el artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá́ garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá́ estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá́ las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)”

III. [bookmark: _Toc36226550]De los Manuales de Procedimientos y Organización.

26. De acuerdo a las constancias en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se ha mencionado con anterioridad, el Sujeto Obligado respondió a los planteamientos formulados por el particular, manifestando que los manuales del ejercicio actual se encontraban en revisión por el Instituto Hacendario del Estado de México, razón por la cual remitió los Manuales de Procedimientos y Organización de la administración pasada.

27. Para un mejor estudio, el particular a través de su solicitud requirió información referente a Los Manuales de Organización y Procedimientos de las áreas que integran el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, correspondientes a la actual administración del organismo.

28. Cabe señalar que, derivado de la respuesta emitida se infiere que el SUJETO OBLIGADO aceptó tácitamente contar con la información requerida por el particular.

29. Así, conviene citar lo establecido por los artículos 11; 13, fracción III y 13 Bis-E, fracción IV de la Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social, De Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales Para El Desarrollo Integral De La Familia”, que a la letra señalan:

“Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos:
I. La Junta de Gobierno;
II. La Presidencia; y
III. La Dirección.
Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
(…)
III.Aprobar el reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los manuales de procedimientos y servicios al público.
(…)
Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
(…)
 IV.Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones, así como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público.
(…)”
(Énfasis añadido)

30. Precepto legal del que se advierte que, la Presidencia del Organismo tiene la atribución y obligación de proponer a la Junta de Gobierno los Manuales de Organización y de Procedimientos, siendo este el Órgano Superior del Organismo, mismo que tiene la facultad y obligación de aprobar los Manuales de Procedimientos.

31. Razón por la cual, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal las definiciones de Manual de Organización y Manual de Procedimiento; sin embargo, el artículo 2 fracciones XIV y XV del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chalco, Estado de México, señala las siguientes definiciones:

“Artículo 2.- Para efecto de este Reglamento se entiende por:
(…)
XIV. Manual de Organización.- El documento que la información sobre las atribuciones, funciones y estructura de las Unidades Administrativas que integran cada Dependencia, los niveles jerárquicos y sus grados de autoridad y responsabilidad;
XV. Manual de Procedimientos.- El documento que en forma metódica y sistemática, señala los pasos y operaciones que deben seguirse para la realización de las funciones de cada Dependencia;
(…)”
(Énfasis Añadido)

32. Es así que se puede comprender que los Manuales de Procedimientos y Organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Valle de claco Solidaridad, son documentos que recopilan y presentan todas aquellas actividades inherentes a las funciones que le han sido designadas a los servidores públicos que ellas laboran, y son a su vez una forma organizada de presentar y conocer las responsabilidades de cada puesto, su ubicación jerárquica, su perfil y habilidades necesarias en el mismo.

33. De las obligaciones que la norma jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)”

34. De tal manera que los Organismos Públicos Descentralizados son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad. Por lo que, en su calidad de sujeto obligado, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública.

35. Cabe aclarar que, cuando los planteamientos que formulen los particulares se puedan colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

36. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

37. Por lo tanto, respecto a los recursos de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020 y 00719/INFOEM/IP/RR/2020, el Sujeto obligado manifestó en su respuesta que los documentos solicitados por el RECURRENTE se encontraban en revisión por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que, este Órgano Garante considera que al momento de la emisión de la presente resolución estos ya estarán aprobados y serán vigentes, motivo por el cuál ordenara la entrega de los mismos.

38. De lo anterior, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que si se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley en la materia, este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020 y 00719/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) Los Manuales vigentes de Organización y Procedimientos de las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, correspondientes a la actual administración (2019-2021) del organismo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de agosto de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 00718/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado. 
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